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Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 29/20-A7

*H20903440834*
H20903440834

Expte N°: 29/20-A7.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 27 de julio de 2022.-

AUTOS: ARGÜELLO CLAUDIO ALEJANDRO Y OTROS c/ EXPERTA ART S.A. s/
ENFERMEDAD ACCIDENTE / PROFESIONAL.-

SE NOTIFICA A: LA EXPERTA A.R.T

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

   Concepción, 07 de julio de 2022.- ////////////////Proveyendo presentación de la perito actuante Ing.
Mariana Belén Peralta: I) Del anticipo para gastos solicitado, vista al oferente de la prueba por el
término de tres días. Notificación Personal. II) De conformidad con lo solicitado por la perito
actuante: notifíquese a la firma Topper Argentina S.A., que la fecha designada para la realización de
la pericia ofrecida en autos se llevará a cabo el día 04 de Agosto de 2022 a hs 09:00 en las
instalaciones de la Planta Industrial de la empresa, sita en Ruta 38 Km 725, a los fines de que preste
colaboración con la misma. Asimismo, notifíquese a las partes. Notificación Personal. Fdo. Dr.
Tomás Ramón Vicente Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- NVV.-
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Actuación firmada en fecha 27/07/2022

Certificado digital:
CN=RUIZ Nicolas Pascual, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230562793

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


